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Trayectorias laborales de las mujeres en el sector financiero chileno. Nuevas oportunidades, conocidas discriminaciones

Esta ponencia se basa en los resultados de un estudio cuyos objetivos centrales fueron conocer la situación laboral de las mujeres que trabajan en el sector financiero, en Chile, mediante el análisis comparativo de información estadística de 1990 y 2000, y advertir (distinguir, entender) cuales son las percepciones de mujeres que se desempeñan en este sector de actividad económica sobre las dificultades y oportunidades que enfrentan en el curso de su trayectoria laboral. Para ello se realizaron entrevistas en profundidad. Este trabajo se nutre también de las discusiones y reflexiones que ha venido realizando el Centro de Estudios de la Mujer (CEM) desde hace varios años sobre la organización del trabajo y las relaciones de género.    
Circunscribiremos este trabajo a destacar los principales factores que aparecen incidiendo en ello tales como las imágenes de género, las culturas empresariales, el significado atribuido por las mujeres al trabajo y la distribución sexual del trabajo, en dos momentos centrales de la trayectoria laboral: la entrada al sector financiero y el ascenso o promoción. 
 
Antes de pasar al planteamiento central, quisiera señalar que en Chile, al igual que muchos otros países, el sector financiero  constituye una actividad económica de gran importancia por su  creciente aporte al PIB,
 por  su continua introducción de nueva tecnología informática y de la comunicación, la que se ha traducido en requerimientos de una mano de obra más cualificada y que necesita actualizar sus conocimientos permanentemente. De esto se deriva también la importancia del sector en cuanto a generar empleos calificados, formales, en particular para las mujeres,  quienes  pasan de ser un tercio de los ocupados sectoriales en 1990 a constituir más de la mitad de ellos, duplicando su presencia: de 25.000 a 59.000 en dicho período. Además, las mujeres en ocupaciones técnicas y profesionales pasan de una magra cifra de 3.000 en 1990 a 29.000 en el 2000.
 
La mayoría de las ocupadas en el sector financiero tienen empleos formales, con contrato laboral
, cotizan en el sistema provisional y cuentan con cobertura en salud. Empero, el proceso de apertura de nuevas oportunidades laborales para las mujeres en este sector convive con conocidas discriminaciones (o inequidades de género), tales como la segregación ocupacional – vertical y horizontal-, la brecha salarial y el acceso a la capacitación, desfavorables para las mujeres. Además, las mujeres trabajan más que los hombres en jornadas reducidas y parciales, con todo lo que ello significa en cuanto a remuneraciones, protección social y posibilidades de capacitación y de carrera. 
 
Momentos claves y factores
Ante todo, quiero señalar que las trayectorias o itinerarios laborales son, para nosotras, los cursos de acción y orientaciones de la vida de los individuos en el ámbito del trabajo remunerado. Acciones y decisiones que se desarrollan en condiciones materiales concretas, contextos institucionales particulares, pero que también están condicionadas  por factores estructurales como la división social y sexual del trabajo, y por las prescripciones y representaciones de género que regulan las percepciones que las personas tienen de sí mismas y de las relaciones entre hombres y mujeres. En este sentido, entendemos las trayectorias laborales no sólo como una categoría objetiva y mensurable, sino como una experiencia social que se construye en relación con el mercado, la cultura y la subjetividad de cada individuo. 

Los estudios de trayectorias laborales han abierto nuevas posibilidades para la comprensión del mundo del trabajo. Permiten captar la dinámica de las relaciones existentes entre cambios socioeconómicos y culturales, por una parte, y las transformaciones de las subjetividades personales y sociales, por otra.  De allí que los enfoques longitudinales como el de trayectoria laboral que captan los cambios y ven la realidad como flujo de acontecimientos y estructuras emergentes hayan sido estimados de fundamental importancia en la actualidad, en un mundo social, económico y laboral en constante cambio.
Dado lo limitado del espacio y tiempo, vamos a destacar dos momentos claves en el curso de las trayectorias laborales en los que se puede observar con claridad  los factores de discriminación de género que operan  en el sector, es decir, los mecanismos – explícitos e implícitos – que perjudican o dificultan a las mujeres el desarrollo de sus trayectorias laborales. 

A. Primer momento clave: La entrada o la contratación

Imágenes de Género. Trabajos adecuados y no adecuados para las mujeres

La importante segregación ocupacional que se advierte en el sector financiero se asienta en la creencia más o menos generalizada respecto a la existencia de trabajos adecuados para las mujeres, basada en una definición previa de los rasgos (habilidades, capacidades y limitaciones) que particularizan a mujeres y hombres. De acuerdo a esta definición, las mujeres en el trabajo se caracterizarían por su capacidad de escuchar, una mayor receptividad y empatía con las personas, capacidad de pensar y hacer varias funciones a la vez y una mayor acuciosidad. Al mismo tiempo, entre sus principales limitaciones se mencionan una menor resistencia a trabajar bajo presión, en ambientes de mucha competitividad y agresividad, restricciones en su disponibilidad horaria, menos capacidad de liderazgo y don de mando, estados de ánimos fluctuantes e impredecibles, dificultades en el manejo de sistemas informáticos. Esto último expresa una connotación masculina de las competencias tecnológicas y una atribución de lo femenino como menos competente técnicamente.
Conforme a estos rasgos, los  puestos más apropiados para las mujeres se relacionan en general con la atención al público: como por ejemplo, ejecutivas de venta, secretarias y, gerencias y subgerencias en recursos humanos. En la mayoría de los casos se trata de áreas y gerencias consideradas menos centrales y estratégicas, de menos estatus, con menores posibilidades de promoción y con menores remuneraciones. Por el contrario, los cargos desempeñados mayormente por hombres suelen caracterizarse como más exigentes, con mayores niveles de estrés, competitividad y agresividad, con horarios extensos. En general se trata de cargos con mayores posibilidades de promoción, mejores remuneraciones y por tanto, confieren mayor estatus (gerencias generales, áreas de inversión, finanzas, operadores de bolsa, departamento de informática).
Esta caracterización de las capacidades y limitaciones de las mujeres en el ámbito laboral y el tipo de trabajos para los cuales estas capacidades las habilitan se sostiene fundamentalmente en argumentos que no apelan a competencias técnicas y profesionales sino a un ámbito cultural y subjetivo que se relaciona con las representaciones sociales, es decir las imágenes, creencias y valores atribuidos  a lo femenino y lo masculino, a partir de los cuales se definen los rasgos principales de hombres y mujeres, los espacios de integración social para unos y otras, y los comportamientos esperados de cada uno de ellos.
En este sentido, dichos argumentos, que se siguen reproduciendo a pesar de los profundos cambios ocurridos en el sector en las últimas décadas, nada dicen respecto a la calidad profesional de las mujeres – un 70% de ellas cuentan con formación superior – ni de su presencia en áreas tradicionalmente masculinas como la informática. 

Por ejemplo, varias de las entrevistadas trabajan en áreas de desarrollo tecnológico y, en ocasiones, han logrado incluso hacer una carrera ascendente en esas áreas, lo que expresa un desajuste entre algunas de las características culturalmente atribuidas a las mujeres y sus competencias profesionales.
Podemos afirmar, entonces, que las imágenes de género presentes en el ámbito laboral tienden a proyectar sobre ellas una serie de características estrechamente asociadas a sus roles de madre y dueña de casa que, aunque pueden ser fundamentales para el funcionamiento de una empresa no son igualmente remuneradas ni confieren el estatus que aquellas características atribuidas a sus compañeros. Ello condiciona fuertemente la disposición de los empresarios en su fuerza de trabajo femenina, tanto en el sentido  de incorporación en la empresa como en el sentido de su desarrollo profesional (oportunidades de ascenso, aumento de salarios, capacitación).
Culturas empresariales

Las imágenes de género a las que nos referíamos en el punto anterior son parte de las culturales empresariales, es decir, de aquellos sistemas de significados compartidos y reproducidos en distintas instancias de la vida institucional (contratación, evaluación, promoción, etc.) y que tienen como resultado producir acuerdos sobre lo que es un comportamiento correcto, apropiado a determinados contextos institucionales.

En el sector financiero, las culturas empresariales actualmente privilegian el dinamismo, la competitividad, eficiencia, flexibilidad, preocupación por los recursos humanos y, en algunos casos, mantienen un discurso antidiscriminatorio. Empero, por lo general tienden a premiar (en términos de accesos a una mayor variedad de ocupaciones, de  mayor estatus y remuneraciones) comportamientos más asociados a trabajadores hombres tales como liderazgo, don de mando, capacidad para tomar riesgos y para enfrentar ambientes competitivos y agresivos, racionalidad en la toma de decisiones, estar siempre disponibles para el trabajo en términos de tiempo, destinar tiempo fuera del horario laboral para reuniones informales en las cuales se habla de cuestiones de trabajo. Comportamientos todos ellos que expresarían un supuesto compromiso mayor con la empresa.
Ahora bien, vale destacar que frente a esta forma de actuar masculina que es la más recompensada las mujeres desarrollan distintos tipos de estrategias. Algunas han optado por usar los mismos códigos de lenguaje que los hombres para el trato laboral cotidiano, destinan tiempo fuera de horario laboral para asistir a las reuniones sociales mencionadas, otras han escogido mostrarse “asexuadas”, para poder mantener las relaciones con jefes, compañeros y subordinados en el plano estrictamente laboral, esto en especial en el caso de mujeres jóvenes que trabajan en áreas mayoritariamente masculinas. 

Podemos decir en consecuencia que las culturas empresariales suelen estar basadas en patrones masculinos de comportamiento, lo que explicaría en parte la posición que ocupan las mujeres en la estructura ocupacional del sector. No se trata entonces de excluirlas sino de incorporarlas segregadamente.
B. Segundo momento: la promoción

Las imágenes de género y las culturales empresariales nada neutrales en lo que a género se refiere que determinan cuales son los trabajos apropiados y los no apropiados para las mujeres y los comportamientos laborales que son premiados se ponen de manifiesto también en las posibilidades de proyección  y de ascenso que ofrecen a quienes los desempeñan.
Culturas empresariales: Trabajadores proyectables/trabajadores no proyectables

Como lo han demostrados estudios anteriores sobre el sector financiero
 existiría una clasificación de los empleados proyectables y los no proyectables, siendo los primeros aquellos cuyas cualidades justifican una inversión adicional (remuneraciones, capacitación) y los segundos serían aquellos a los cuales se les bloquea el ascenso y se los ubica en posiciones secundarias, menos centrales en la organización de la empresa.

Muchas de las cualidades que hacen que un/a trabajador/a sea “proyectable” se atribuyen con más frecuencia a los hombres, varias de las cuales ya fueran mencionadas antes. Por el contrario, en el caso de las mujeres, las responsabilidades familiares – domésticas y de cuidado - conducen a que en el imaginario empresarial ellas aparezcan como trabajadoras menos proyectables pues se asume que sus trayectorias laborales están fuertemente subordinadas a los ciclos de vida familiar. Eso significaría que las mujeres tendrían una menor dedicación y compromiso con la empresa por el juicio anticipado de que privilegian su rol de madre y esposa  por sobre el de trabajadora.

Este tipo de imágenes respecto a las mujeres en el trabajo terminan reforzando su carácter menos proyectable, lo que se expresaría en  la concentración de mujeres en áreas y cargos que tienen un tope de ascenso  limitado, tales como, por ejemplo, administrativas, oficinistas o el área de venta. Puestos donde se tiene menos posibilidades de acceder a una capacitación que vaya más allá de su utilidad para el desempeño actual de las tareas.

Imágenes de género 
· Responsabilidades familiares
Las responsabilidades familiares constituyen una de las principales dificultades señaladas por las propias mujeres – y por los empleadores - para ascender y asumir altos cargos pues las exigencias que ello implica difícilmente permiten la conciliación con la vida familiar. Ello explicaría que muchas veces se enfrenten al hecho de “hacer carrera” y “tener familia” como opciones contrapuestas, casi antagónicas.

Llama la atención el hecho que la mayoría de las entrevistadas conciba estas responsabilidades familiares como un asunto que les atañe sólo a ellas, lo que lleva a vivirlo como un “problema individual”, frente al cual cada una debe buscar una solución, ocultando así su dimensión social, o la dimensión social de la reproducción.
Esta naturalización de los roles, unida al hecho de que se trata de un sector moderno que se rige por criterios profesionales en los que prima la eficiencia, el profesionalismo y la calidad del trabajo, hace que sea más difícil para las propias mujeres percibir las discriminaciones que las afectan en función del género.

Esto confirma de algún modo el hecho que un trabajador que muestra una disponibilidad total para el trabajo, le asigna prioridad por sobre otras esferas de su vida, tenga más posibilidades de desarrollar una carrera ascendente. Esto demuestra también que en gran medida la organización del trabajo, aun en sectores modernos como el financiero, sigue teniendo como referente un trabajador que no tiene responsabilidades familiares, excepto las de proveedor, y está totalmente disponible para el trabajo, con lo cual se mantiene la división sexual del trabajo y se perpetúan  las particulares dificultades que enfrentan las mujeres en el mercado laboral.

· El significado del trabajo
Vale subrayar que las decisiones y estrategias que adoptan las mujeres en el curso de sus trayectorias laborales - por ejemplo en cuanto a ascenso y capacitaciones - están muy relacionadas con el significado que otorgan al trabajo en sus vidas, es decir, con la importancia o grado de prioridad que le asignan. Las percepciones de las mujeres respecto a esto son  variadas. En términos gruesos, podemos distinguir cuatro posiciones de las mujeres frente al trabajo: 1) el trabajo tiene un significado eminentemente instrumental, constituye un medio de subsistencia económica; 2) el trabajo aparece supeditado al proyecto familiar, por lo cual las mujeres renuncian a las posibilidades de ascenso cuando ello significa sacrificar la vida familiar; 3) el trabajo constituye un espacio de realización personal, profesional y de ejercicio de autonomía, cuya importancia se equilibra con el proyecto familiar. Esto puede llevar a lentificar sus carreras en la medida que renuncian a posibilidades de promoción mientras sus hijos son pequeño, pero se tiene presente para más adelante;  4) el trabajo constituye el ámbito de su vida más importante al cual  las mujeres supeditan el proyecto familiar. En estas situaciones, las mujeres están dispuestas a sacrificar a la familia en términos de restarle tiempo y dedicación para hacer una carrera profesional. 

· Redes masculinas
Otro factor que coadyuva a las dificultades para ascender enfrentadas por la mujeres en sus carreras es la presencia de determinadas formas de comportamiento que resultan muy ventajosas para hacerse proyectable, las que se atribuyen mayoritariamente a los hombres. Se trataría de  una “forma de actuar masculina”, que las mujeres entrevistadas caracterizan como orientadas principalmente a cultivar las relaciones con los superiores y hacerse visibles frente a ellos, actuar como cofradía (masculina).

A través de este tipo de comportamiento, los hombres construirían con mayor facilidad que las mujeres redes, círculos de influencia o grupos de poder que actúan como verdaderos mecanismos de promoción. Estos tipos de redes no se construyen solamente en los espacios estrictamente laborales sino también, y especialmente, en espacios extra laborales tales como la concurrencia a bares, cafés, la práctica de algún deporte, en los cuales se toman decisiones laborales de manera informal. Esto limita la posibilidades de promoción a quienes quedan fueran de estos circuitos. Estos espacios  aparecen por lo general restringidos a las mujeres, (vinculado a lo dicho de la mayor disponibilidad de los hombres y las mayores restricciones de tiempo para las mujeres, al menos aquellas con pareja e hijos). Este es un factor más que refuerza las discriminaciones de género  presentes en el sector financiero.
· Profesionalización del sector
La modernización y la introducción de nuevas tecnologías informáticas en el sector financiero, que han generado la mencionada demanda por trabajadores más cualificados han debilitado el papel de la antigüedad como mecanismo de promoción. El desempeño de altos cargos está cada vez menos asociado a la cantidad de años de trabajo en la empresa.  Si bien esta transformación ha significado el bloqueo de la carrera funcionaria tradicional de hombres y mujeres, y el despido de muchas personas, ello ha abierto también enormes posibilidades al ingreso de mujeres jóvenes con altas calificaciones incluso en áreas y niveles jerárquicos con una presencia históricamente escasa de mujeres. Cabe subrayar empero que la formación profesional en sí misma no basta para acceder a ciertos cargos de alta jerarquía –como vimos hay una serie de otros mecanismos informales (redes, círculos de poder), creencias que son cruciales para acceder o no a estos cargos- además se privilegia contar con estudios superiores vinculados a las finanzas o con maestrías especializadas en negocios, en las que son más frecuentes los varones. Este hecho refuerza las barreras que enfrentan las mujeres para llegar a altos niveles jerárquicos, muchas de las cuales no cuentan con esa formación o tienen escasas posibilidades de seguir estudios de especialización (falta de dinero, falta de apoyo por parte de las empresas, falta de tiempo).

Conclusiones
Para terminar quisiera subrayar algunos rasgos de la inserción de las mujeres en el sector financiero que se desprenden de este estudio:

· Pese a que el sector financiero es considerado como una actividad económica moderna en él se aprecia un fuerte contraste entre lo moderno del sector (alta tecnología, formas de gestión flexibles, etc.) y la persistencia de creencias sobre las habilidades de hombres y mujeres que, además de no dar cuenta de la calidad profesional de ellas, mantiene una serie de barreras para su acceso a cargos de alta jerarquía.

· La educación abre importantes oportunidades laborales a las mujeres, pero no les asegura el acceso a cargos de dirección, por cuanto otros factores operan en sentido contrario. Además no se trata de cualquier educación sino de aquellos estudios relativos a las áreas de finanzas, negocios.

· La persistencia de características que asocian a las mujeres fundamentalmente con el mundo familiar, y que se conciben como habilidades naturales y no como calificación laboral, se traduce en que tampoco se remuneren como calificación.
· Las dificultades de estas mujeres para visualizar los mecanismos de discriminación que las afectan en estos sectores tan modernos donde supuestamente lo que prima es la calidad profesional y la eficiencia.
· La aparente aceptación de las mujeres del carácter femenino de los roles de cuidado familiar, por lo cual éste sería un tema que deben resolver ellas solas y no una responsabilidad social.
· La diversidad de situaciones que muestran las mujeres: aquellas que asumen estrategias “masculinas”, aquellas que se muestran asexuadas, aquellas que mantienen bajo perfil mientras los niños son chicos. 

· La diversidad de estrategias adoptadas por las mujeres a lo largo de la trayectoria laboral, las que se relacionan con el significado atribuido al trabajo y también con el ciclo vital, como sería por ejemplo la lentificación de sus carreras profesionales. Es decir, las mujeres no se retiran del mercado cuando los hijos son pequeños sino que postergan, difieren, sus intereses de hacer carrera.

� Investigadora del Centro de Estudios de la Mujer (CEM), Santiago, Chile; Consultora proyecto GTZ-CEPAL ”Políticas laborales con enfoque de Género”.


� Se trata principalmente de los relatos de mujeres que se desempeñan en bancos, financieras, AFP (administradoras de Fondos de Pensiones), ISAPRES  (sistema privado de seguros de  salud) y corredoras de seguro; mujeres de distintas categorías ocupacionales – niveles directivos, profesionales y técnicas, administrativas y fuerza de venta-, con edades que fluctúan entre los 28 y 50 años.  Estas entrevistas se complementaron con información recogida en otros estudios realizados por el Centro de Estudios de la Mujer, sobre inserción  de las mujeres en el sector financiero, los que contemplaron entrevistas y grupos de discusión con trabajadoras y empleadores.


� Su participación en el PIB Nacional fue del 12,4% en 2002, registrándose un crecimiento anual promedio de 3,5 para el período comprendido entre 1996 – 2002, según datos del Banco Central de Chile.


� Fuente Encuesta de Caracterización Socioeconómica – CASEN – MIDEPLAN.


� Cabe subrayar que la situación contractual no es igual para todas ellas, existen diferencias según el cargo o puesto que ocupan. En efecto, mientras la totalidad de las ejecutivas, gerentes y subgerentes tienen contrato laboral por tiempo indefinido, en el caso de las vendedoras se reduce al 77%, entre las cuales una de cada 10 no ha firmado contrato. En el grupo de las administrativas encontramos también un 10% que tenía otro tipo de contrato -  a plazo fijo, por obra o faena – o no tenía contrato.


� Las mujeres constituyen sólo el 19,3% de los Grupos Directivos (Gerentes y subgerentes); son la mitad de los profesionales, superan a los hombres en los cargos administrativos y están subrepresentadas en la fuerza de venta. Asimismo, las mujeres ganan en promedio  -del ingreso del trabajo por hora– el equivalente al 61,6% de lo que reciben los hombres.  La mayor brecha  salarial se observa en el grupo de técnicos y profesionales de nivel medio y entre los empleados de oficina.








� Véase entre otros: Abramo, L (1996) Imágenes de género, políticas de recursos humanos en un contexto de modernización productiva. Documento. Santiago de Chile: ILPES;  A. Canales y D. Soto (1998) Criterios que determinan las decisiones gerenciales acerca del empleo femenino: un estudio de caso en empresas bancarias. Informe taller Sociología del Trabajo. Serie Talleres de Titulación. Instituto de Sociología. Santiago de Chile, Pontificia Universidad Católica de Chile. Hola, E y R.Todaro (1992) Los mecanismos del poder. Hombres y mujeres en la empresa moderna. Santiago de Chile: CEM; R. Todaro, L. Abramo y L. Godoy (1999) Inserción laboral de las mujeres desde el punto de vista empresarial Documento de Trabajo. Santiago de Chile: CEM.


� El 33,4% de las ocupadas en el sector financiero recibieron capacitación (27% de las empleadas de oficina, 26% de las  vendedoras, 37% de las técnicas y profesional y 71% de las Gerentes y ejecutivas), de corta duración y cuya finalidad fue, para 9 de cada 10 ocupadas, mejorar el desempeño de su actividad actual.
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